Expediente N° 143/2021
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

25 de Mayo, 06 de Octubre de 2021

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

BLOQUES: FRENTE RENOVADOR, FRENTE DE TODOS, UNIDAD CIUDADANA, PERONISMO RENOVADOR Y MAS POR 25.

VISTO: La presentación del crédito Bacoope, una herramienta de financiación para las cooperativas provinciales, y

CONSIDERANDO: 
QUE, en el marco del Programa Cooperativas en Marcha, el Reconocimiento a la Calidad Cooperativa (RECC) busca a aquellas que, basándose en el trabajo asociativo y de autogestión, llevan adelante procesos de calidad de manera integral. 
QUE, el Programa tiene como propósito potenciar la integración de las cooperativas al sistema productivo bonaerense facilitando su conformación y desarrollo, impulsando su desarrollo productivo-comercial, fortaleciendo sus capacidades para la autogestión, su acceso al financiamiento y su participación en los entramados socio-productivos locales.
QUE, El RECC es una certificación de calidad provincial que se entregara a las cooperativas que alcancen estándares productivos, sociales e institucionales, contando con el reconocimiento de sus clientes y del movimiento cooperativo.
QUE, el crédito Bancoope, tiene como objetivo brindar líneas de créditos blandas que permitan reactivar la producción y/o comercialización de productos o servicios, a la vez que también pueda permitir realizar inversiones a fin de seguir mejorando procesos productivos.
QUE, durante el año 2021, RiestraCOOP fue monitoreada por la Dirección Provincial de Acción Cooperativa (DIPAC), organismo dependiente del Ministerio de Producción de la Provincia de Buenos Aires, CIENCIA E INNOVACION TECNOLOGICA de la Provincia de Buenos Aires, para finalmente obtener dicho reconocimiento.
QUE, con el crédito Bancoope se podrán ampliar puestos de trabajo, mejorar los procesos productivos y/o provisión de servicios. Se impulsara a la transformación productiva relacionada con el desarrollo de productos y a la readecuación de condiciones de trabajo.





Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo sanciona con fuerza de: 
RESOLUCIÓN
Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo manifiesta su expreso acompañamiento a la Cooperativa RiestraCOOP que el pasado 28 de Septiembre del año 2021 le fue otorgada la certificación de “Calidad Cooperativa” provincial a través del Ministerio de Producción de la Provincia de Buenos Aires para Cooperativas que alcancen estándares productivos, sociales e institucionales.
Artículo 2º: Envíese copia a la Cooperativa RiestraCOOP.
Artículo 3°: De forma.
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